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de Catalufia. en relación con los artículos §.o, 1; 7.°, 1i 15 Y 18
del Decreto 189/1981. de 2 de julio de dicha Generalidad, sobre
establecimiento de las normas, de protocolo y ceremonial en el
ámbito de la Generalidad de Cataluña.

Lo que en cumplimiento de lo acordado en la citada pro
videncia se hace público para general conocimiento.

Madrid. -4 de diciembre de- 1981.-El Secretario de Justicia.

GOBIERNODEL
REAL DECRETO 2924/1981. de 4 de diciembre. pOr
el que se reestructuran determinados órganos de
la- Administración del Estado.

El .Congreso de los Diputados, en su reunión del día diecisiete
de septiembre de mil novecientos ?chenta y uno, aprobó. una
proposición no de Ley en la que se mcllÚa, entre otras medidas,
la siguiente:

.El Gobierno, antes del treinta y uno de diciembre, y con el
fin de facilitar .un tratamiento administrativo unitario de la
producción, transformación y dtstribución de los productos ali
menticios. procederá a la creación de un Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, con atribución al mismo de las
competencias correspondientes.

Igualmente. en el mismo plazo, el Gobierno procederá ~ lb
reestructuración de los servicios y unidades administratlva~
actualmente competentes en materia de investigación. insJ?ección
y sanción sOBre las posibles infracciones a las normas Vlgente~
en materia de protección al consumidor.-

El Real Docreto dos mil ochocientos veintitrés/mil novecien·
tos ochenta y uno, de veintisiete de Roviembre. por el que Sl':'
reestructuran determinados órganos de la Administración del
Estado, procedió inicialmente a cambiar la denominación del
Ministerio de Agricultura y Pesca por la de Agricultura. PeSCb
y Alimentación.

En cumplimiento de la referida medida resulta oportuno a.ho
ra articular las reformas orgAnicas y funcionales necesarI.as.
dentro de un marco de eficacia administrative. y de actuaCIón
responsable de los servicios publicas.

28859

PRESIDENCIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número 392/
81 entre el Gobierno de la nación )' el de' la Co~

munidad Autónoma del Pafs Vasco en relación con
el Decreto 83/1981. de 15 de julio, del Gobierno Vas
co, sobre cregulación coleciiva de las condiciones
de trabajo de la Administración .Local_.

El TribunaICon'stitucional, por providencia" de 3 de diciem
bre del presente año, - ha admitido a trámite el conflicto pO
siti\o d~ competencia instado por el Abogado del Estado. en
representación del Gobierno. contra el Decreto del Gobierno
Vasco 83/1981. de 15 de jullo, sobre .regulact6n colectiva de
las condiciones de' trabajo de la Administraci6n Loca1-, publi
cado en el .Boletín Oficial del País Vasco_ de 28 de julio de
1981, y se hace saber ,que en el mencionado Conflicto se ha
invocado por el GobIerno el artículo 161.2 de la Constitu.ción,
que produce desde el dia 1 de diciembre actual. fecha de la
formalización. la suspensión de la vigencia'y aplicación del
cit{l-do Decreto '83/1981. de 15 de julio, referido.

Por lo que de conformidad con lo 'establecido en el artícu
lo 64.4 de la Ley Orgá.nica 211979: de 3 de octubre, del Tl"ibunal
Constitucional. -se publica para general cono_cimiento.

Madrid, 3 de diciembre de le8l.-EI Presidente del Tribunal
Constitucional, Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso,

CONFLICTO positivo de competencia entre el Go
bierno y el Consejo E;ecutivo de la Gen.eralidad de
Cataluila en relación. con varioa. articulas del De
creto lOO/1g8l, de 2 de fulio. de la Generalidad.
estableciendo. las normas -de protocolo y ceremo·
niar en el ámbito de· la Generalidad de Cataluña.

La Sección Segunda del Tribunal Constitucional ha dictado
providencia en 4. de los corrientes, teniendo por furmalizado
Conflicto positivo de 'competencia, J;'egistrado oon &1 número
39-4/81. promovido por el Gobierno. representado por .1 Aboga

. do del Estado, frente al Consejo Ejecutivo de la Generalidad
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Con esta. finalidad. se tr~sfieren al Mi~isterio de Agricul
tura Pesca Y Alimentación las competencIas que en mate~a
alim~ntaria'"venían ejerciendo los Departamentos de Industria
y Energia y de Economía Y Comercio. .

Destacañ. en pa.rticular, las transferencias q~e se reahzan
en materia de indu~as alimentarias; la supresIón de la eo..
misaría General de Abastecimientos Y Transportes. cuyas run·
ciones serán ejercidas por el Servicio Nacional de Productos
Agrarios {SENPAJ Y la transferencia de la titularidad de. las
acciones dd la Empresa nactonal de .Mercados CentralE!s de
Abastecimientos. S. A.• (MERC-!\SAJ, al fondo de Ordenación Y
Regulación de Producciones Y Precios Agrarios (FORPPAJ y las
de la Empresa .Compañ-ia de Abastecimientos, S. A... <CABSAJ,
al Instituto Nacional de Industria UNIJ¡ a través d~ -la "E~~
presa Nacional para el Desarrollo de la Industria Alimentarla,
Sociedad Anónima. (ENDIASAl

Con objeto de articular la coordinación de los Ministerios ~e
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Economia. y Co~erclO
en cuanto concierne a las operaciones de exportacIón e. Impor
tación de productos agrarios, se atribulen nuevas funclOn~s a
la ComIsión Deltlgada del Gobierno para Asuntos EconóI!ucos
y se crea la Comisión Interministerial para las OperacIOnes
Comerciales del Estado. . .

Son objeto también de reforma le. Comisión Intenninlste
rial Consultiva de Derechos Reguladores y Compensatorios Va·
riables y 105 diversos mecanismos juridico.8dministra~ivosa ~a~
vés de los cuale~ se efectúa el control del comerCIO exter:or
de productos agr&rios y alimentarios. Con ~llo se he pretend~do
lograr un equiUbrio adecuado entre las ~xlgencias de la aCCIón
administrativa sectorializ'J.da y las neceSidades, no menos a.ten·
<Jibles de la poHtica económica general.

En 'la linea marcada por la proposición no de Ley aprobada
por el Congreso de los Diputados, y siguiendo la dirección ya ini·
ciada por el Real Decreto mil ochocientos ocho/mil novecientos
ochenta y uno, -de veinte de agosto, por el que se creó l~ Se~
cretaría de Estado para el_ Consumo, se amplian. las f1.l:nclones
de este Organismo y se le dota de una estructura orgánica ade-
cuada. .

En su virtud, y en uso de la autorización con~edida ~r el
artfculo veintisóis del Real Decreto·ley dieciocho/mil novecIentos
setenta y seis. de oeho de octubre, a propuesta. del Presidente
del Gobierno y previa. deliberación del Consejo. de Min;istros
en su reunión del día cuatro de diciembre de mil noveCientos
ochenta y uno,

DI S·P O N G O,

Art(culo primero.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el

ejercicio de sus funciones actuales y de las que le atribuye la
presente disposición y para la coordinación de las actividadlJ8.
de las unidades que más adelante se le adscriben, estará inte~

grado por;

- La Subsecretaria de Agricultura y Conservación de la Na·
turaleza. .

- La. Subsecretaria de Pesca Madtima.
- La. Secretaria de Estado de Alimentación.
- La Secretaria General Técnica:
- Los órganos y Entidades dependientes de los citados Cen-

tros directivos.
- El Gabinete Técnico del ~inlstro, con un adjunto y con

los asesores previstos en el número tres del articulo siete del
Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete. de
treinta de marzo, y el Servicio lnformativo, con nivel orgá
nico de Servicio, ambas unidades dependientes del Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Los Consejos, Comisiones. Patronatos y otros órganos de
coordinaciQn o tutela en materias especificas del Departamento.

Artículo segundo.

Uno. La Subsecretaria de AgtticuItura y Conservación de
la Naturaleza. cuyo titular tendrá como competencias y fu.)·
ciones las que el Ministro le delegue y, en particular, las de
coordinación de todas las atribuidas al Departamento en ma
teria de investigación y capacitación agrarias; de estructuras
agrarias; de ordenación. reforma y desarrollo rural; de orde
nación. fomento y defensa de las producciones agricolas, gana·
deras y forestales; de caza y pesca. y de las encaminadas a la
conservación del medio rural.

Dos. De la Subsecretaria de Agricultura y Conservación de
la Naturaleza -dependerán las siguientes unidades. con sus ac
tuales competencias y estructuras:

- Dirección General de Investigación y Cap a c ita c ió n
Agrarias.

- Dirección General de la Producción Agraria.
Gabinete Técnico, con nivel orgAnico de Subdirección Gd~

neraI.

Tres. -Siguen adscritos al Ministerio de Agricultura, Pesca
y A~imentación, con el carácter que actualmente tienen, los Or
ganismos autónomos Instituto Nacional de Reforma y Desarro~

Ha Agrario fTRYDA). lnstituto Nacional para la Conserva.ción
de la Naturaleza (lCONA) e Instituto de Relaciones Agrar1as
<IRA.). que mantendrAn sus respectivas estructuras, régimen y
funclOnes. salvo Jo dispuesto en el articulo once del presente
Real Decreto para este último Organismo.

Articulo tercero.

La Subsecretaría de Pesca se denominarA en lo sU;cesivo Sub
secretaria de Pesca Marítima, y conservará las mls~as Com
petencias, funciones y estructura, con las particuJ~rIdades a
que se refiere el número tres de.! artículo once del presente Real
Decreto.

Articulo ClUJrto.

Uno. La Secretaría de Estado de Alimentación. c~y~ titular
tendrá como ..:ompetencias y funciones las que- el MInistro del
Departamento le delegue, las que se le atribuyen en la presen~e
disposición y las de coordinación de las actividades que corre,;,~
ponden a las siguientes unidades en que se estructura;

_ Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias.
- Dirección General de PoUtica Alimentaria.
._ Gabinete Técnico, con n..·.~l orgánico dé Subdirección Ge

neral.

Dos. Se adscriben a la Secretaria de Estado de Alimentación
los Organismos autónomos Fondo de Ordenación y Regulaci~n
de Producciones y Precios Agrarios (FORPPAl y Set:"Vicio NaclO~
nal de Productos Agrarios {SENPAl, que conserva!'án su e!';trur·
tura, réKimen y funciones, salvo 10 Que sobre este último Orga~
nismo se dispone en el presente Real Decreto.

Artic~lo quinto.

Uno. Corresponde a la Dirección General de Industrias Agrg,·
rias y Alimentaria!'.! el eiercicio de todas las funciones de la.
actual Dirección General de Industrias Agrarias y de las Que'
corresponden en la act.ualidad al Ministerio de Industria y Em'1r·
gia en materia de industrias alimentarias, salvo lo dispuesto :m
los articulas doce, trece y catorce y en la disposición adiciona.l
primera- del presente Real Decreto. Asimismo ejercerá las com~

petencias atribuidas al Ministerio de Industria y Energía en
relación con el Plan de Reestructuración de Harinas Panifica~
bIes y Sémolas. por (:1 Decreto dos mil doscientos cuarenta y cua·
tro/mil n0vecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y
disnosiciones complementarias.

Dos. Para el eiercicio de dichas competencias, la Dirección
General de Industrias Allt'arias y Alimentarias se estructurará
en las siguientes unidades:

- Subdirección General de Industrias Agrícolas y Forestales.
- Subdirección General de Industrias Ganaderas y Pesquera.s.
- Subdirección General de Planificación y Ordenación.

Tres,· Queda suprimida la SubdireCCión General de Indus·
trias Alimentarias, de la DireCCión General de Industrias AIi·
mentarías y de la Pequeña y Mediana lndustria. del Ministe
rio de Industria y Energía.

Articulo sexto.

Uno. Correspond-e a. la Dirección General de Política- Ali
mentaria el ejercicio de las accic)Oes que el Ministerio de Agri~

cultura. Pesca y Alimentación desarrolle en relación con la
promoción y fomento de la calidad de los productos agrarios;
las que atribuyen al Servicio de Defensa contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis Agrícolas, la Ley de diez de marzo de
mil novecientos cuarenta y uno; el Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veintisiete de noviembre, y
disposiciones complementarias, en orden a la vigilancia y re·
presión de infracciones a las normas vigentes sobre las ma
terias y elementos necesarios para la producción. elaboración,
manipulación, distribución, importación y exportación de pro
ductos agrarios en cuanto aquéllas afecten negativamente a
la producción o industrialización agrarias; la colaboración
con los servicios competentes del Ministerio de Sanidad y Con~

sumo en el control de la calidad de los productos alimenti
cios. y la coordinación de las actividades del lnstituto Na
cional de Denominaciones de Origen. Asimismo, corresponde
a. dicho Centro directivo el ejercicio de las funciones que
venía desempe!\ando la Dirección General de Competencia y
Consumo. del Ministerio de Economía. y Comercio, en 10- rela
tivo a distribución mayorista de productos alimentJcios. excep~

to las atribuidas en esta materia a la Dirección General de
Comercio Interior, del Ministerio de Economia y Comercio. en
el número dos del artfculo quince del' presente Real Decreto.

Dos. Para el ejercicio de dichas competencias, la Dirección
General de Política Alimentaria se estructura en las siguientes
unidades:

al Subdirección General del Mercado Alimentario, con los
Servicios de Mercado de Productos de Origen Vegetal y de
Mercado de Produetos de Origen Animal.

bJ Subdirección General de Defensa contra Fraudes, con
los SprviciQ!ll de Inspección de Calidad y de Procedimil;lnto.

el Subdirección General de Laboratorios Agrarios, con el
Servicio de Ordenación Técnica y Funcional.

Tres.. El Instituto NacionaJ de Denominaciones do Origen,
con su régimen estructura y funciones act\laJes, dependeré. del
Director general de PoHtica Alimentaria, quien actuará como
Presidente del mismo.
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Cuatro. Se suprime la Jefatura dEl $<'J'\ij{;jQ da Defensa
contra Fraudes y de Ensayos Y, AnallSIf:; Agricolas, cuyas fun
ciones, facultades y qompetencias asume el Director general
de .Política Alimentaria. '-..

Articulo séptimo.

Uno. El Director general de Comercio Interior asumirá la
Vic€,presidencia seguJ.1da del Fondo de Ordcrw.cfón y ijeguJa·
ción de Producciones y, Precios Agrarios (FORPPAJ.

Dos. Los represf'ntantes del Ministerio de Industria y En¿r~
gia y de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portns 8 que se refieren· los apartados el y hJ del articulo quinto
de la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y och? de veinte
de Junio. que crea y, regula el Fondo de Ordenación y Regu
lacién de producciones y Precios Agrarios rFORPPAl, pasaran
a ser en adelante representantes del Ministerio de Sanidad y
Consumo.. .

1 res. La titularidad de las acciones de la Comisaria Gene·
ral de Abastecimientos y TnUlsportes en la Empresa. naciona.l
de ..Mercado~ Centrales de Abast~cimientos,S. A._ (MERCASAl,
con;;titulda por Decreto novecientos setenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y seis, de siete de abril, será transferida, previo
el cumplimiento de los tramites legales oportunos, al Fondo
de OrdenaCÍón y Regulación de Producciones y Precios Agra·
rios (FORPPAL

Articulo octavo.

Uno. El Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPAJ,
manteniendo la dependencia prevista en el articulo octavo.
apartado uno. del Real Decreto dos mil ciento ochenta y tres/

.mil novecientos ochenta, de diez de octubre. y con el régimen,
funciones y estructuras actuales, asumirá las que correspon
den El, ia Comisaría General de Abastecimientos Y Transportes,
regulada por Ley de veinticuatro de junio de mil noveci&ntos
cuarenta y uno y reorganizada por Decreto-ley trece/mil no
vecientos setenta y tres, de treinta de noviembre, que queda
extln.guida.

Dos. El Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA)
asume la titularidad de los bienes, derechos y obligaciones de
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, con
las excepciones que se indican en los números dos y tres del
articulo séptimo, eh el número tres del artículo doce y en la
disposición adicional tercera del presente Real Decreto.

.Tres. Las impo/tacionés de productos alimenticios someti
dos al régimen de comercio de Estado e importados bajo el
mismo se ejecutarán por el Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA), Organismo al que con:esponderá la titula
rid9.d de las importaciones.

Articulo nóveno.

Uno. El Subsecretario de Agricultura y Conservación de
la Naturalez.a ejercera las funciones que en el ..ámbito de las
competencias del Departamento establece el artículo quince de
~a Lr~y de Régimen Juridico de la Administración del Est9.do.

Dos. Además de las unidades comprendidas en et articulo
segundo, dependerán de la Subsecretaria de Agricultura y Con
servación de la Naturaleza los siguíentes órganos·

- Di;'ección General de Servicios.
- Oficin&¡ Presupuestaria, Con la estructura' y funciones que'

hoy tiene encomendadas.

Tn·s. D-openderán directamente del Subsecretario de Agri
cultura y Conservación de la Naturaleza la Asesoría Jurídica,
la Asesoría Económica y la Intervención Delegada, con sus
estructuras ~actuales, sin perjuicio de su respectiva dependencia
funcionai dp la Presidencia del Gobierno y del Ministerio de
Hacienda.

ArticuLO diez.

Ur.o. La Dirección General de Servicios ejercerá. las fun
·ciones de gestión en materia de régimen interior, personal y
retribuciones, ejecución presupuestaria, recursos contra actos
v decísiones del Departamento, coordinación de servicios pe
riféricos, tramitación y publicación de las disposiciones del
Departamento e inspección de los servicíos.

Dos. La Dirección General de Servicios se estructura en
las siguientes unidades:

- Subdirección General de Personal,' con la~\funciones que
tiene en la actualidad. Dependiendo del Subdirector general de
Persorlal, se crea el Servicio de Régimen Legal y de Personal
de la Administración Institucional, conservando el resto de la
estructura existente en la actualidad,
~ Oficialía Mayor, que contará con' el Servicio de Gestión

Ecenóm;ca.
- Subdirección General de Recursos. que contará con los

ServiC'iOs de Administración Central y de Administración Ins
titucionaL

- Subdirección General de Coordinación de Servicios Peri
féricos, con las funciones y estructura de la actual Subdirec
ción Genera! da Coordinación y Servicios Periféricos,

- Inspección General de Servicios.

Tre~. Se adscriben a la Subsecretaría de Agricultura y Con
servaCión de la Naturalc7.a, a trtlvés de la Dirección General
de SerVicios. la Ordf:>n CIvil del Mérito Agr'lcola, la Junta de
Retribuciones, el Patronato de Casas para Funcionarios, la
Junta Central de Compras y Suministros y la Oficina de ALlto-
mo\-i,is1'!10. .

Artic~lo once.

Uno. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentanón se estructura en las SigUl, ntes
uni.dades: .

al ViCesecretaria Gt>neral Técnica, de la que dependeran los
Servicios de Planificación Económica y de CoordinaCión Econó
mica Sectorial.

tJ) Subdirecci6n General de AnaJisis Sectorial. de la Que de
nl'¡,d,::'rán lO:. SerVlcios de EstactlstJcas AI".rHTH'lS, de Estadlsticb.S
P€'~queras y Ahmeutarias' de 5írü(;sis E'sladi<:.:·ka. y de Informa-
ción de Prenos .v Coyuntura. •

cl Subdlrf'ccí(n Ge08! al de Informática, con el Servicio de
PrQ:(,~o de Datos.

d) 5ubdirf:'cción General de Legislación, de la que depende
dn los Servicios de Legislación Agra.ria, de Legislación Pesque
ra y de Legislación AlimentarIa

el Subdirección G(:neral de Relaciones Agrarias Internacio·
nales, de la que dependerán ios Servicios de Integración Euro·
pea, de Reglamentación Comunitaria y Documentación, de Coo
pel'ación y Asistencia Técnica Internacional y Exterior Agrario.

Dos. Se adscriben directamente al Secretario general Técnico
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacíón:

al Un Director de Programas, con nivel orgánico de Servi·
cio, que desarrollará las funciones a.tribuidas a la Secretaria
General Técnica en materia de transferencias y cooperación con
los Entes Territoriales.

bl El Servicio de Publicaciones del Ministerio de Agricultura
y Pesca, Organsmo autónomo adscrito a la Secreta.ria General
Técnica, que se denomínará en lo sucesivo Instítuto de Estudios
Agrarios, Pesqueros y AHmentarios, cuyo Director tendrá nivel
l;)rgánico de Subdirector general, que asumirá todas las funcio
nes que aquél tenía enccmendadas y las que corresponden 'al
Servicio de Estudios Agrosociales, del Instituto de Relaciones
Agrarias. que desaparece Para ello contará con los Servicios de
Estudios Socio-Económicos y -de Publicaciones.

l
Tres. Los Servidos de Estudios Económico-Pesqueros, de De·

recho Internacional Pesquero y de Relaciones PesquPTas con la
Comunidad Económica Europea. a que se refiere el número dos
del articulo octavo del Real Decreto ochocientos cuarenta y
'Cinco/mil novecientos oche!1ta y uno, de ocho de mayo, depen
deron org:ínica y funcionalmente de la Subsecretaría de Pesca
Marítima.

Artículo doce.

Uno. Se modifica el artículo octavo del Real Decreto dos
mil/mil novecientos ochenta, de tres de octubre, que q.uedara
redlictado de la siguiente manera:

..Uno. La Dirección Generel de Industrias Alimentarias y de
la Pequeña y Mediana Industria pasará a denominarse Dirección
Gem:ral de la PequE"ña y Mediana lnaustria. .
. Dos. La Dirección General de ¡a Pequeña y Mediana Indus
tría tlmdrá la eslructura y competencias establecidas en el ar
tículo veintisiete del ReaJ Decreto mil seiscienl<-'s trece/mil
novecientos setf'nta y nueve, de veintinueve de junio, modifl~
cado por el artículo doce del Real Decreto dos mil noveri~ntos

veinticuatro/mil novecientos ochenta y uno, de cuatro de dl
ciembre.~

Dos. Se modifica el artículo veintisiete ctel Real Decreto
mil seiscientos trece/mil novecientos setenta y nueve. de vein
tinueve de junio, que quedará. redactado de la forma siguien
te, sin perjuicio de lo dispuest0 en la disposición. adicional
primera del presente Re.al Decreto:

..Uno. La Direccíón Gener.al de la Pequeña y Medíana In·
duslTia tendrá e su cargc la elaboración y ejecución de la po
lítica del Departamento, dentro del ámbito de sus competenCias,
en lo que se refiere a las industrias de piel y cuero y sus. m~~
nufacturas derivados del papel y de la madera, corcho, VIdrIO
y cerámica', artes gráficas, muebles en general. juguetes, articu
las de deporte, material de luego bisutería, instrumentos mu
sicales. la ordenación y promoción de la artesanía,. asi como
todas las que no estén incluidas en las competenCias de las
demás Direcciones Gener9.les.

También tendrá a su ca~go las de promoción de la pequeña.
y mediana industria y las que se atribuyen al Minjsterio de In
dustria y Energía en los articulas trece y catorce del Real De·
creta dos mil novecientos veinticuatro/mil novecientos ochenta
y uno, de cuatro de diciembre.

Dos. La Dirección General de la Pequeña y Mediana Indus
tria se estn1ctura en las siguientes unidades:

- Subdirección General de Industrias Manufactureras.
- Subdirección Generel de lndustrias Diversas.-
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Tres. La titularidad del capital social de la Empresa ~om

pañia de Abastecimientos. S. A. (CABSA), será transferida. pre
vio el cumplimiento de los trámites legales oportunos, al Insti
tuto Nacional de Industria nND. a través de la ..Empresa Nacio
nal para el Desarrollo de la Industria Alimentaria. Sociedad
Anónima» (ENDIASAL

ArUculo trece.

Corresponde al Ministerio de Industria y Energía, en rela
ción con los establecimientos industriales de los sectores ali
mentario y agrario. el control del Registro Industrial; el del
cumplimien lo de las condiciones técnicas en materia de segu
ridad industrial y consumos energéticos. as~ como la inspección
y el procedimiento sancionador en relación con la normativa
referente a dichas materias -y las demás rela~ivas e. las regla~

mentaciones técnicas e inspección de las instalaciones indus-
triales. -

Articulo catorce.

Corresponde también al Ministerio de Industria y Energía, en
relación con las industrias a que se-refiere el articulo anterior,
la aplicación de los regímenes generales de promoción y es
tímulo industrial en poligonos y zonas de preferente localización
Lndustrial y en grandes áreas de expansión industrial, la homo
logación y norma.lización,. así como los. certificados de fabrica
ción de maquinaria y bienes de equipo y la política de innova-
ción y de fomento de los procesos de tecnologia. -

Arffculo quince.

Uno. Quedan suprimidas la Dirección General de Compe
tencla y Consumo, cuyas funciones serán asumidas por los Cen
tros directivos correspondientes de los Ministerios de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, de Economía y Comercio y de SanI
dad y Consumo. de acuerda con lo dispuesta en el presente Real
Decreto, así como las SubdireccIones Generales de Información
e ,Inspección y de Disciplina del Mercado.

Dos. La Dirección General de Ordenación del Comercio, del
Ministerio de Economía y Comercio, se denominará en lo .suce
sivo Dirección General de Comercio Interior, asumiendo las
funciones y competencias que actualmente tiene atribuidas, así
cemo las de la. suprimida Dirección General de Competencia y
Consumo en cuanto a distribución mayorista de productos in
dustriales, distribución minorista en general, defensa de la com
petencia y política de precios y márgenes comerciales.. .

Tres. La Dirección General de Comercia Interior tendrá la
siguiente estructura orgánica:

- Subdirección General de Comercio Interior, de la que de~
penderan las siguientes unidades:

- Servicio de Comercio Interior de Productos del Sector
Primario.

- Servicio de Comercio Intedor de Productos Industria:es
y Servicios.

- Subdirección General de Defensa de la Competencia, de
la que dependerá el Servicio de Defensa de la Competencia.

- Subdirección General. de Reglamentación Comercial.
- Subdirección General de Coordinación Técnica y de Orga-

_oismos e Instituciones Comerciales.
- Subdirección General áe Precios, de la que dependerán:
-- Servicio de precios de Productos del Sector Primario.
-- Servicio de Precios de Productos Industriales.

Cuatro. El Organismo autónomo Instituio de Reforma de
l~ Estructuras ":omerciales fIRESCOl· seguiré adscrHo al Mi
msterio de Economia y Comercio, a través de la Dirección Ge
neral de Comercio Interior.

. Artículo dieciSéis.

Uno. La Secretaria de Estado para el Consumo eierceré las
competencias qUe el_presente Real Decreto atribuye a las uni
dades integradas en la misma.

Dos. Dep~nderán de la Secretaria de Estado para el Consu
~? la DireCCión General de Inspección del Consumo y la Oirec
(:10n General de Control y Análisis de Calidad.

Tres. El Organismo autónomo Instituto Nacional del Con·
-"urna, Con la organización y funciones establecidas en este Real
Decreto, se adscribe al Ministerio de Sanidad y Consumo a
través de- la Secretaria de Estado para el Consumo. •

Cuatro. La Comisión Interministerial para la Ordenación Ali
:nentaria queda adscrita a la secretaria de Estado para el Con
~umo.

Articulo diecisiete.

El Secre~rio de E~tado para el Consumo estará auxiliado
10r un Gabmete TéCnICO, con categoría de Subdirección Gene
r~l, del .que dependerAn el Servicio Administrativo y el Servi.
':10 TécOlCO,

Articulo dieciocho.

Uno. Corresponde a la Dirección General de Inspección del
Consumo en materia de proteccIón al consumidor:

al Inspeccionar la existencia de fraudes en bienes -y servi~

cios susceptiblea de consumo y utilización en el mercado' na-
clonal _

b) Inspeccionar los productos importados para su consumo
en el territorio español o los destinados a la exportación. A

-aste respecto, también le corresponde efectuar los controles' en
territorio extranjero. conforme a los Convenios internacioLaltls,
en su caso, para garantizar la calidad de, los productos des
tinados a ser importados,

cl Inspeccionar el cumpllmiento de la ·normativa· en ma~
teria de transacciones comerciales, condiciones técnicas dEfven~

ta y regulación de precios y elaborar y analizar la Información
obtenida sobre los factores .que intervienen en la cornerc~aliza.

ción, distribución y venta de toda dase de .productos o presta
cionEs de servicios.

d) Preservar lá libre circulación en todo el territorio naclo
nal de bienes y prestación de servicios mediante el seguimiento,
control y alta inspección. en su caso, del ejercicio de compe

-tendas correspondientes a otras Administraciones públicas. .
el Ordenar la inmovilización de rnercanclas y clausura de

Empresas, con carácter preventiva durante la tramitación de
los correspondientes expedientes, dando .cuenta, en su cas.:>,
a las autoridades pertinentes, cuando la competencia correg.·
panda a otra Administración pública.

Dos. Los servicios de control. vigilancia e inspección se
ejercerán por la DirecciÓn General de Inspección del Consumo en
lo~ marcados mayoristas, minoristas y de Importación, asl como
en los distintos ámbitos de prestación de servicios, sobre loS"
productos destinados al consumidor final de los mismos. La
actuación de la DirecCión General en las fases de transforma~

ción v distribución de "roductos destinados al consumidor final
de "los mismos se realizarA. en todo caso en colaboración con
los servicios de los Departamentos sectoriales competentes.

Artículo diecinueve.

Dependerán de hi Dirección General de Inspección del Con~
sumo ias siguientes Subdirecciones Generales y Servicios;

Uno Control e Inspección de Productos Alimenticios.

- Servicio de Inspecdón de Productos Alimenticios.

Dos. Inspección de Productos Industriales y Servicios.

- Servicio de Inspección de .Productos Industriales.
- Servicio de Inspecció!1. d.e Servicios.

Tres. Inspección de Proce'sos de TransformaciÓn y Distrl~
bución.

- Servicio de Inspección de PrOCesos de Transformación y
Distribución en el Mercado Interior.

- Servicio de Inspección de Procesos de Transformación y
Distribución en el Mercado Exterior.

Cuatro. Información del Mercado.

-Servicio de Información de Mercados Mayoristas.
- Servicio de Información de Mercados Minoristas.

Cinco. Norrn-ativ'a y Procedimientos.

- Servicio de Normas.
- Servicio de Procedimientos Sancionadores.

Seis. Secretaria General y de la Comisión Interministerial
para la Ordenación Alimentaria.

- Servicio de Régimen Interior.
- Servicio Administrativo' de la Comisión Interministerial

para. la Ordenación Alimentaria .

Artículo veinte.

U-no. En el ejercicio de su función, los Inspectores de Con~
sumo ·toendrán el carácter de autoridad y podrán soliCitar el
apoyo 'lecesario de cualquiera otra. as! como de ios Cuerpos de
Seguridad del Estado.

Podrán acceder directamente a la documentación mercantil
y contable de las Empresas que inspeccionen o de cualquier
Administración Pública cuando lo consideren necesario en el
curso ,de sus actuaciones que, en todo caso, tendrén carácter
confidencial. .

O()s. Todos.'los expedientes incoados y tramitados por 10s
respectivos servicios tendrári el carácter de urgentes a los efec~
t<?s previstos en el articulo cinCuenta y ocho punto uno de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo veintiuno:

Uno. A la Dirección General de Control y Análisis de Ca
lidad le corresponde:

al _La realización de análisis de productos a través de los
laboratorios de ella dependientes.

bl La realizaciÓn de pruebas y. ensayos de productos.
.eI La autorización de aquellos centros o establecimientos

pnvados qUe se habiliten para la realización de análisis y prue~
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bas, otorgamiento de certificaciones de calidad y homologación
y demé.& instrumentos que permita la o~enaoi6n jurídica en·
este amblto.

008. Con independencia.de 108 análisis que efectúen para la
Secre~ de Estado para el Consumo, los laboratorios podrán
realizar igualmente 106 análisis que se les requieran por otros
Departamentos ministeriales que ostenten oompetenciasy ser·
vicios que requieran dichos análisis. .

Igualmente podre.n reáüzar servicios de análisis P&rfl InsU
tuciones de ctU"ácter privado, cuando los mismos lelJ sean 110
licitados y m«liante el abono de las correspondientes tasas, por
el procedimiento que se determine.

Articulo veLntu1:ÓB.

Dependerá.... de la Direq;:16n General de Control y Análisis
de Calidad la Subdirección General de Control y AnáliSis de
Calidad. a la que estará adscrito el Centro de Investigación y
Control de Calidad.

Articulo "Veintitr4s.

El Instituto Nacional del Consumo ejerceré las funciones que·
le atribuye el articulo quince punto dos del Real Decreto tres
cientos/mil novecientos setenta y ocho, de dos de marzo.

Articulo 'Veinticuatro.

·Uno. El ~sidente del Instituto Nacional del .consumo 'ten
drá categOría de Director general.

Dos.. La 'e~tructura orgánica del. Instituto Nacional del
Consumo se integrará por las siguientes Subdirecciones Gene'I"a~
les y Servicios: '

al Subdirección General de Consumo.

- Servicio Técnico de Ordenación del Consumo.
- Servicio ,~e Qrl'anizaci?nes de Consumidores.

bl Secretaria Gtlneral.

- Servicio de Régimen Interior.

Tres. Los órganos consultivos del Comité de Dirección del
Instituto Nacional del Consumo, que pasará a denominarse
Comisión P~rmanente del Consumo, dependerán directamente
del Presidente del Instituto, al que se atrfbuye la presidencia
de la Comisión Permanente. .

Árttculo_ 'Veinticinco.

Además' de sus funciones actuales, corresponderá a la Co
misián' Delegada del Gobierno para Asuntos Econ6micos:

Unol Aprobar, a propuesta conjunta de los Ministerios de
Agricultura. Pesca y Alimentación y de Economía y Comercio,
las operaciones de exportaci6n de excedentes derivados de
-stocks_ de regulación del Estado y. ~en general, las operacio
nes de exportación de productos agrarios que puedan incidir
sobre las condiciones del comercio interior, especialmente so~

bre la situación de abastecimiento y sobre lml precios.
Dos) Aprobar, 8: propuesta de los Ministerios competentes:

:- La ordenación general del sistema de derechos reg'\lladores
y compensatoTlos variables.

- ',()S criterios generales' de aplicación de 19s regímenes de
comercio de importa.::ión de productos agrarios y las modifi·
caciones que en dichos regímenes hayan ele introducirse.

Tres) Acordar,·a propuesta conjunta de los Ministerios de
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Econ.amía y Comercio,
la realización de operaciones de importación en régimen de
Comercio de Estado. .

Arttculo vei.ntiséis.

Uno. Se crea una Comisión Interministerial para las Opera
cioJ;es Comerciales del Estado, con la. siguiente composición;

Presidente; El Secretario de Estado de Comercio~·
Vicepresidente: El 'Presidente del Fondo de Ordenación y Re-

gulacié>n de PToducclones y Precios Agrarios ('FORPPA), - . .
Vocales: El Director general de Política AUmentaria, el Di~

rector general de la Producción Agraria, el Director general de
. Polltica AranDllaria e Importación y el Director general de Ex.4

portacíón. .

Dos. La.Comisi6n podrá reunirse en Pleno y en )Comisiones
o Grupos de Trabajo. . .

Tres. Corresponderá a 1& Comisión, respetando én ·todo caso
las cornpe~ncias qué el Fondo de Ordenación y Regulación
de Prod-ucclOnes y Precios Agrarios tFORPPA) tiene atribuidas:

al Estudiar y definir las condiciones de realización de las
operaciones de exportaci6n de producto:$" agrarios y alimenticios.
en base a primas a ia exportaci6n o restituciones.

b) Aprobar los pliegos de bases de los con'cursos o peticionGS
de oferta de las 'operaciones de importa.ción y resolver los corres~
pondientes expedientes administrativos, de conformidad -con los
acuerdos a que se refiere el párrafo tres del---artículo anterior.

Arttculo 'Vetnttsiete,

Corresponderá al Fondo de Ordenación. y Regulaci6n de Pro~
ducciones y Precios Agrarios tFORPPA) la ejecuci6n de 1&8 de4
cisiones relativas a'la adjudicaci6n a con'cestón de restituciones
a la exportaci6n. ...

Articulo 'Vetntiocho.

Los 'articulos ocho, -párrafos tercero y cuarto; diez, doce, pá~
ITafo primero; dieciocho, párrafo primero¡ veintiuno, veintidós,
párrafo primero, ,. y veintitrés, pá:rrafo primero, del Decreto
tres mil doscientos veintiuno/mil novecientos setenta y dos,
de veintitrés de noviembre, quedan redactados del siguiente
modo:

-Artículo ocho (párrafos tercero y cuartal. Periódicamente,
y po.r plazQ determinado, el Gobierno o, en su caso, el Minis·
tería de' Economia y. Comercio fijarA la cuantía de los derechos
reguladores o compensatorios variables correspondientes a cada
producto, previo infofme preceptivo de la Comisión. Interminis4
tena! Consultiva de Derechos Reguladores y Compensatorios
Variables.

Dicha Comisión, q~e será presidida por el Director ganenl
de Pol1Ua Arancelaria e Importación, estará fonnada por re
presentantes de los Ministerios de Agricultura, Pesca ... A1imen~
tación y de Economía y Comercio, a.sí como de los Organis~08
autónomos de la Administración del Estado competentes en 1&
materia dependieñtes de los, Departamentos citados.-

.Articulo diez.. La gestión de las exacciones "derechos regu~

ladores" y. "derechos compensatorios variables" corresponde
al' Ministerio de Hacienda... ..

_Articulo doce (pllrrafo primerol. El ingreso de las éantidades
liquidadas por el concepto de "derechos reguladores" se efec
tuará en cuenta especial abierta a este objeto en la central del
Banco de España bajo la TÚbrícade hTesorp Público y Tasas f
exacciones para fiscales", ·'.Derechos reguladores" ,_

-ArUculo dieciocho (párrafo primero). Los periodos de sus
pensión de importaciones J'ara los' productos afectados serán
fijados por Orden de ·la Presidencia del Gobierno, a .mic1ativa
coniunta de los Ministerios de Agricultura, Pesca f Alimentación
y de Economía y Comercio. - . .

.Articulo veintiuno. Los Registros de Importadores serAn '9s~

tablecidos por el Ministerio de Economía y Comercio, que de~

terminará asimismo las condiciones de la inscripción, los casos
en que procede la baja de los inscritos y el plazo de vigencia de
cada Registro, ' .

La inscripción en cada Registro de Jas personas naturales o
luridicas que lo ,soliciten corresponderá al Ministerio de. Eco~
nomia y Comeroio... .. ...

_Articulo v..eintidós (párrafo primero). El sistema de regull1
ci6n de las importaciones aplicable·a los productos alimenticios
de, origen agrario se establecerá por Orden de Ja Presidencia
del Gobierno, a iniciativa conjunta de los Ministerios de Agri~

cultura, Pesca y Alimentación y de Economia y Comercio, y se
recogerá e~ los Re~lamentos Sectoriales Básicos que apruebe el
Gobierno a propuesta conjunta de los dos Ministerios ~

_Artículo veintit.rés ,.(pé.rrafO primero). Sin perjuicio de lo
establecido en el presente Decreto, el Gobierno, a propuesta
Conjunta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimenta
ci6n y de EconOmfa y Comerc1o o, en su caso, la Presidencia
del Gobierno a iniciativa coniunta de ambos Departamentos,
podrá suspender temporalmente las importaciones de cualesquie
ra de los productos incluidos en en anexo l. siempre Que circuns·"
tancías graves y de carácter excepcional lo' aconsejen.~

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pri~era.-Continuarán siendo de la compete~cia del Minis
terio de Industria y Energía los siguientes sectores o indus-
trias: !

_ Fabricación de ácitlo 'acético industrial y sus derivados.
_ Industrias tartáricas y.similares.
- Procesos de desdoblamientos, hidrogenaci6n, .-esterifkación

y obtención, de productos derivados de aceites yegetales con des
tino exclusivamente industrial.

_ Industril¡\S textiles a partir de la obtención de los produc
tos limpios y/o separados del tallo.

_ Industrias de los productos para la fabricación de ciga-
n'os, cigarrillos o productos qufmicos. .-

- Aprovechamiento de cadáv~res de animales.
- Indu!itrialización de pieles y cueros.
_ Aprovechamiento ele carnes, desperdicios y v:i~ceras con

destino 8. lj!.. obtención de jugos y productos químicos opoter:.\
picos e industriales.

.=.... Cepillado, machimbrado V moldurado.
_ Fabricación de envases de madera, embalajes, tarimas Y

parquet. ,
- Manufe.cturas del .corcho.
- Productos cehl16sicos.
- Tableros de todo tipo.
- Talleres de carpintería de armar, .ebanistería, fabricacióp.

de muebles, fabricación de contrachapados, desenrollado.
- Procesos industriales para el· tratamiento de la madera.
-Tratamientos frigoríficos.en sus diversas fases en plantas

industriales autónomas no alimentarias o cuando se trate de
plantasfrigorlficas de USQ no ....e.límentario..



El Presidente del Gobierno.
LEOPOLDO CALVO-SQTELO y BUSTELO

MINISTERIO DE HACIENDA
\

JUAN CARLOS R,

ORDEN de 1 de diciembre de 1981 por kf. que se
modifica el plazo de de$pacl'lo :Y permanencia en
muelle ele mercanctas. en puertos )' terrftoriOl
francos.

nustrísimo señor:

28860 RESOLUCION ds ., de didembre de 1981, del Cen-
tro de Estudios Constitucionales. por la que se d6le·
yan determinadas atribuciones en el Gerente de
dicho Organismo.

Ilustrísimos se:i\oree:

Con bl ftn de lograr una mayor agilidad y economía de trA
mites en la gestión eConómica del Centro de Estudios Constitu·
cionales V de conformidad con '.0 que establere el niímero 5 del
artículo 2 de la Ley de Régimen J urfdico de la Administración
del Estado, en relación con lo previsto en' el artfculo 5.o,nú
mero 1. -del Real Decreto 1707/1980. de 29 de agosto, y previa
conformidad del Ministro de ia· Presidencia, he tenido a bien
disponer: -

28861

La Orden ministerial de este Departamento de fecha 12 de
enero de 1970 estableció que el plazo· para el- despacho adua
nero de las mercancías que se desembarquen en los puertos
y territorios francos fUera el de un a:i\o, plazo durante el cual
los géneroe pueden permanecer sobre- muelle.

-El establecimiento dé un plazo tan dllatado de. despacho y
pertIlanencta se debió, según la citada Orden, all oarécter de
meroanciu en tránsito que posee 8'Í"&D pa.rte lIItle 188 que se
descargan en los citados lugares. - .-

$in embargo, la experiencia ha demostradó qué él Plazo de
un afta es excesivo. produciéndose'en. loe mueUes oambios de
mercancías. deterioros y otros siniestros,. lb que aconseja 1a
unifieact6n de los ple.zos de despacho con los que rigen en los
pUertos y aeropuertos p'e lá Península. establecidos en el al"'
tfculo 108 de las Oráenanzas de Aduan8e.

En efecto. el plazo de. sesenta dí86 que se· dispone en el SZ"-'
Uculo antes citado pareoe eullciente para l"88IUz4t.r la mayoI1s
de tos despachos, e incluso .transitas, dado que existen en loe
mencionados puertoe y territorl09 d9P6&1tos comercl&les donde
pUeden pennanecer las mercancfu dUJ"6.nte pla:ro m4selevaclo.

En 9U virtud, este Ministerio. en USO de las facultades que
le ponfiere el articulo tercero del· Decreto 2948/14, de 10 de
octubre. ha t~n1dó & bien 8COI"d&r:

Productos Agrarios (SENPA) de las. funciones, de la Comisari,'
General de Abastecimientos, Transpo:'tes. Entre tanto, las um-

-·dades adminlstrati:vaa a que se refiere eLaJ:tfculo once del De·
creta. tr&s mil sesenta yseis/mil novecientos setenta y tres, d~
siete de diciembre, y la. Ordeil del Ministerio de Comercto de

. dieciocho de junio de mil noveciebtos -s~~nta y cu:atrq pasarán
a depender, con su actual denomlhaci&n, del Director general
del Servicio NacionaJ de Productos Agrarios (SENPA).

Las funciones desempeñadas por el pers",mal ads~rito a la
extinguida Comisaria General de Abasteci'miE'tntos y Transportes
continuarán siendo ejercidas por dicho per..sonal en tanto nOí:oe
promul~utm las normas Que hagan efectiva la asunción de- fun
ciones prevista en el articulo octavo yen flst4- cUsposlción final.

Quinta.-Quedan derogadas cuantas di"Posiciones se opongan
a lo previsto en este Real Decreto.

Sexta.-Et presente Real Decreto entrarA- en vigor el mismo
día de su publicación ~n el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en .Madrid a cuatro -de diciembre de mil novecientos
ochenta y uno.

Primero.---Quel;tan delegadas en el Gerente del Centro de
Estudios Constitucionales la a.utorización· y disposición de los
gastos que hayan de efectuarse con cargo a los presupuestos de
este Centro, nasta unacua,ntfb. de 3.500:000 pesetas. asf como
los pagos dcriyados de los mismos.

Segtl.ndo.-La presente d~leKación de atribuciones es revo
c.lble. en todo caso. y no será obstáculo para que el DIrector
del Centro recabe. el) cualquier momento, el despacho Y, reso
lución de. cualquier asunto de los incluidos en la delegación
otorgada.

Lo qUe comunico. a VV. U.
Dios.guarde a VV: 11.. muchos aftoso
Madrid, 4 de diciembre de 1981.-El Director, Francisco Mu~

rillo F8ITol.

TImos. Sres. Gerente y Subdirectores gene-n\les del Centro d<t
Estudios Constitucionales.

Segunda.-Uno. Las Escalas propias de la extinguida Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes ~edan adscri·
tas al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. Los
funcionarios de las mismas podrl\n prestJu" servicios' en '"1os
Organismos autónomqsde los Ministerios de Agricultura. Pesca
y Alimentación. de Economía y Comercio y de Sanidad y~ Con
sumo, de acuerdo con las necesidades del servicio y en función
de las respectivas plantillas organicas..

Dos. El personal funcionariO' perteneciente a las Escalas pro
pias, de la Comisaria General de AbastecImientos y Transportes
que, por apliCElCión del presente Real Decreto, pase a prestar
sus servidos en los Organismos mencionarlos en, el número" an·
terior. conservará en su nuevo destino' los mismos derechos
profesionales qUe poseían en el de procedencia, pudiendo par
ticipar en la provisión de puestos de trabajo en condiciones
análogas a las del personal integrante de le.s plantillas de cada
Organismo.

Tres. El personal laboral que hasta" ahora presta sus ser
vicios en la Comisaría General de Abftstecimientos 'i Transpor- .
tes pasará a depender en su integridad del Servicio Nacional de
Productos Agrarios (SENPA)~ que quedaré 'subrogado en la to
talidad de las -obligaciones laborales del Organismo suprimido,
de acuerdo con el articulo cuarenta y cuatro de la Ley ochol
mil novecientos ochenta, de diez de marzo. del Estatuto' de los
Trabaiadores.

Cuatro. En el plazo de seiS- meses, los Ministerios d;e la Pre
sidencia, de Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimentación.
de Economía y Comercio y de Sanidad y Consumo propondrán
al Consejo de Ministros el régimen -de traslados de los funciona
rios .de las Escalas propias de la extinguida Comisaría _General
de Abastecimientos y Transportes, a fin de lograr una melar
redisttibución de sus efectivos~ . ~ .

Tercera.-El producto de la liquidación de las cuentas abier
tas en el Ban-co de España por la extinguida Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes se -ingresará directamente en
el Tesoro Público. A tal efecto, en el plazo de dos meses, los

- Ministerios competentes adoptarán...las medidas oportunas o ele-
varán las correspondientes propuest~. '

Cuarta.-Uno. Los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos de Inspectores del SOIVRE y de lngenieI:0s Técnicos del
SOIVRE, del MInisterio de· EconomJa y Comercio, prestarán s\is
servicio~ en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en el de Agri
cultura, Pesco. y Alimentación y en el dEt Economía y Comercio,
así como en s:us respectivos Organismos autónomos, de acuerdo
con las necl?sldades del servicio y según .10 establecido en sus
respectivas plantillas orgánicas.

Dos. Las escalas creades. en el apartado dos del articulo
quinto del Decreto .dos mil quinientos sesenta y tres/mil nove
cientos setenta y dos, dé quince de septiembre,_'pasarán a de-
pender del Mirtisterio' de Sanidad y Consumo. -

Quinta.-Los Ministerios de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción y de Economía y Comereto dictarán conjuntamente las
normas relativas al control de -calidad comercial de las exporta
ciones de productos agrarios.

Sexta'.-Por la naturaleza permanente de las funciones des
e!Dpeñadas, las Escalas creadas en cumplimiento de la dispo
SICIón final tercera, uno, del Real Decreto mn. trescientos trein
ta. y seis .lmil novecientos setenta y siete, de dos de Junio, no
tend~á~ el. cará.cter ~e a extinguir. En el plazo de seis meses.
,el Mmls!eno de. HacIenda. a iniciativa del de Agricultura, Pes-,
ca y AlimentaCIón, .propondrá al Consejo de Ministros la de
terminación del número de plazas de cada una de las. Escalas.

DlSPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Hacienda se realizarán ~at
transferencias o habilitadón de créditos. necesarips para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.-Se .autoriza a los distintos Ministerios, previa
aprobación d~ la Presidencia del. Gobierno, para dictat o pro
p~mer al Gobl~rno, en el .ámbito de sus respectivas competen
Clas. las dfsposlclones precls88 para la aplicación y desarrollo del
presente. Real Decreto y, en espec1al. a los Ministetios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación" de Industria y Energía y de
Econom.ía y Comercio para la adopción de las medidas legales
n.ecesanas para las transmisiones y' transferenc1as de titula
n~ad menCIOnadas en los articulos séptimo' octavo y doce del
mlsmo. '

En l?arUcular, los Ministerios de Agricultura, Pesca y AH
m~mtaclón y- de Industria y Energía establecerán conjuntamente
Ja;s disposicfones precisas para el desarrollo deL control del Re
IZ'I<;tro Ind~strial y de la aplicación de los regímenes generalss
de promOClón ~ estímulo industrial, ,a que se refieren, respectiva
mente. los artIculos trece y catorce del presente Real Decreto.

1 Tercera.-Los runcf~narios y demis personal aCectados por
e pre5e~te .Real Decreto seguirAJ) perCibIendo la tota1tdad 1e
sus retr.lbuclOnes con cargo a los créditos' a tos que aquéllas
ven~an Imputá.ndose. hasta que sea aprobada la estl'Uctura or.
p-Amea de los di~erentes Orp;anismos y unidades y' se proceda.
a las corresnondlentes adaptacfones pr~supuestarlas, .

Cuarta.-En el plazo' de seis meses el MInisterio d~ Agrf
~~~tl1ra, Pes~a y Alimentación propond'rá al Conselo de Minis.

s ~a modlfkac!ón de su estructura orgánica que sea precisa
como consecuenCIa de la aS':'Jlción por el Servltl0 Nacional de


